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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El Plan Nacional de Accesibilidad elaborado por la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas (CO.NA.DIS) en el cual se refleja una herramienta de defensa para los derechos de las personas con discapacidades; y

CONSIDERANDO:


Que nuestra ciudad, carece de la adhesión al Plan Nacional mencionado, pero este Cuerpo  Legislativo posee la voluntad de ocuparse notablemente de la supresión de todo tipo de obstáculos arquitectónicos y urbanos para las personas con discapacidades;


Que desde este Honorable Concejo Municipal se ha elaborado legislación (Ordenanza 3341/06 Cesión espacio para Plaza Integradora impulsada por el Rotary Club; Ordenanza 3348/06 “obligación de las estaciones de GNC de poseer sillas de ruedas y muletas para discapacitados, etc.) que tiende, de alguna u otra manera a revertir la situación de aquellas personas que no están involucradas en una forma segura, equitativa, confortable y autónoma en el tránsito cotidiano; 


Que los edificios públicos de nuestra ciudad, como así también plazas, instituciones deportivas-en su gran mayoría-no cuentan con una rampa de acceso directo a los mismos, por ejemplo la Escuela Bertha Guzmán, Registro Civil, Tribunales Provinciales, A.F.I.P., A.P.I., etc.

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el relevamiento, planificación, construcción y colocación de rampas de acceso directo a todos los edificios públicos, plazas, instituciones deportivas de nuestra ciudad, comercios dedicados a la venta de artículos ortopédicos y nuevos loteos, a los efectos de posibilitar la supresión de obstáculos arquitectónicos y urbanos a personas discapacitadas.-

ARTICULO 2º: Las partidas correspondientes para la concreción de dichas obras serán adjudicadas a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 2 de julio de 2008.-

Registrado bajo el Nº3612/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

